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ESTADO No. 069 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL – PAR CARTAGENA 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y a las Resoluciones 863 del 04 de octubre de 2016, Resolución 23 de 13 de enero del 2014, proferida por la Agencia Nacional de Minería, Que para notificar las providencias que a continuación 

se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE CARTAGENA, siendo las 7:30 a.m. de hoy 30 de Noviembre del 2017: 
 

  HACE SABER: 
 

# TIPO DE TRAMITE EXPEDIENTE TITULAR FECHA 
ACTO 

ADTIVO 
OBSERVACIONES 

1 
AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL 

RL5-08101 

 
CORUMAR S.A.S. 

23/11/2017 

 

838 

 

Aprobar los formularios de declaración y liquidación de las regalías del I, II y III trimestre de 2017, de conformidad con el concepto 

técnico No. 527 de 21 de noviembre de 2017. 

 

Informar al titular de la referencia, que el presente acto administrativo, fue expedido teniendo en cuenta las conclusiones y 

recomendaciones del concepto No. 527 de 21 de noviembre de 2017. 

2 
AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL 
PJF-09311 

PROSPERO RAFAEL 

ESPARRAGOZA 
29/11/2017 864 

INFORMAR al titular que la Vicepresidencia de Seguimiento, Vigilancia y Control está revisando la desatención a los requerimientos 

realizados a través de auto 340 del 15 de mayo de 2015, respecto a la presentación del formulario y pago de la regalía del cuarto (IV) 

trimestre de 2014 y primer (I) y segundo (II) trimestre de 2015, posterior a lo cual emitirá el acto administrativo a que haya lugar. 

 

INFORMAR al titular que el presente acto administrativo, fue expedido teniendo en cuenta las conclusiones y recomendaciones dadas 

en el concepto técnico No. 521 del 20 de noviembre de 2017. 

3 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
CKK-071 cementos argos s.a. 29/11/2017 865 

CONMINAR  al titular que para que se abstenga de adelantar Labores de Explotación ni de Construcción y Montaje hasta  tanto cuente 

con licencia ambiental expedida por la Autoridad Ambiental Competente para la región, so pena de incurrir en la realización de las 

actividades contenidas en el artículo 338 del Código Penal. 

APROBAR los formularios de declaración y liquidación de las regalías del I, II, III y IV trimestre de 2016, I, II y III trimestre de 2017 

presentadas en Ceros, de conformidad a lo establecido en el concepto técnico No. 514 del 16 de noviembre de 2017. 

 

APROBAR los FBM semestral y anual de 2016 y semestral de 2017 presentadas en Ceros, de conformidad a lo establecido en el 

concepto técnico No. 514 del 16 de noviembre de 2017. 

 

NO APROBAR la renovación de la póliza minero ambiental No.1517137-4, por las razones señaladas en el numeral 2.3.2. del concepto 

técnico No. 514 del 16 de noviembre de 2017. 

 

REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, al titular para que allegue el acto administrativo que otorga la licencia ambiental o el certificado 

actualizado de estado de trámite de la misma expedido por la autoridad ambiental competente, de conformidad con lo establecido 

en el concepto técnico No. 514 del 16 de noviembre de 2017, para  lo cual se  le concede un término improrrogable de treinta (30) 

días, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído para que subsane las faltas que se le imputan o 

formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 287 de la Ley 685 de 

2.001. 

 

REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, al titular para que allegue la corrección de la póliza minero ambiental, de conformidad con lo 

establecido en el concepto técnico No. 514 del 16 de noviembre de 2017, para  lo cual se  le concede un término improrrogable de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído para que subsane las faltas que se le 
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imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 287 de la 

Ley 685 de 2.001. 

INFORMAR al titular que el presente acto administrativo, fue expedido teniendo en cuenta las conclusiones y recomendaciones dadas 

en el concepto técnico No. 514 del 16 de noviembre de 2017. 

4 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
KGR-08262X 

MAYRA ALEJANDRA 

PATIÑO MORA - PEDRO 

PORTILLA GARAVITO 

29/11/2017 866 

INFORMAR, al titular minero del contrato de concesión No. KGR-08262X, que no podrá adelantar actividades de construcción y 

montaje y/o explotación hasta tanto no cuente con la viabilidad ambiental, so pena de incurrir en sanciones penales previstas en la 

ley. 

 

INFORMAR,  a la sociedad titular que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título minero No. KGR-08262X  

fue emitido el Informe de Visita No.  328 de 27 de noviembre de 2017 el cual es acogido mediante el presente acto administrativo. 

 

Se advierte al titular que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como Autoridad Minera, podrá programar una 

nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 

pendientes. 

5 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
LNB-09 

JORGE ALBERTO MORALES 

CORREDOR 
29/11/2017 867 

INFORMAR, al titular del contrato de concesión, que teniendo en cuenta los requerimientos realizados mediante los Autos  653 del 

29 de julio de 2016, se requirió bajo causal de caducidad la reposición de la póliza, el pago de regalías del tercer y cuarto trimestre 

de 2015, primer, y segundo trimestre de 2016, de igual se le requirió bajo apremio de multa los formularios de producción y 

liquidación de declaración de regalías, de igual forma se le realizó el requerimiento mediante Auto No. 591 de 21 de septiembre de 

2017, notificado por estado jurídico No. 48 de 22 de septiembre de 2017 bajo causal de caducidad por la  no realización de los trabajos 

y obras dentro de los términos establecidos en la ley o suspensión no autorizada por más de seis (6) continuos y con ello persisten 

los requerimiento realizados mediante Auto No. 001304 de 02 de diciembre de 2014, frente a lo anterior la Agencia Nacional de 

Minería- a través de la Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera, entro a estudiar la viabilidad   o no de proferir el 

acto administrativo a que dé lugar. 

 

REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, al titular del contrato de concesión Nº LNB-09 de conformidad con lo establecido en el artículo 

115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue FBM  anual 2014, 2015, semestral  anual  2015,2016 y semestral 2017 a través de la 

plataforma SI MINERO de acuerdo a lo señalado en los Conceptos Técnicos N° 0511 del 21 de julio de 2016 y No.356 de 11 de junio 

de 2015, No. 561 de 24 de agosto de 2015 y el concepto técnico No. 555 de 24 de noviembre de 2017 para  lo cual se  le concede un 

término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído para que 

subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 287 de la Ley 685 de 2.001. 

 

REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD, el titular  del contrato de concesión , de conformidad con el literal d) del artículo 112 de la 

Ley 685 de 2001; esto es por el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas para que dentro del término de 

quince (15) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente acto administrativo, allegue el saldo faltante por 

valor de quinientos cincuenta pesos ($550) m/cte correspondiente al primer (I) trimestre 2015, el saldo por valor de cincuenta y 

cuatro mil ochocientos siete pesos ( $ 54.807) m/cte, correspondiente al segundo (II) trimestre de 2015 y el pago correspondiente al 

primer (I), segundo (II) y tercer (III)  trimestre de 2017, de conformidad con los conceptos técnicos No. 0511 de 21 de julio de 22016 

y el No. 555 de 24 de noviembre de 2017 ;más los intereses que se generen hasta la fecha de pago, con los respectivos comprobantes 

de pago más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago, cancelación que deberá realizarse en la cuenta  de ahorro 

Nº 000-629006 del Banco de Bogotá, a nombre de –AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA- con NIT 900.500.018-2, con una tasa de interés 

del 1% mensual. 
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Una vez surtido lo anterior, remítase copia de este acto al Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas, para lo de su 

competencia. 

 

La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de los tres (3) días siguientes a su 

realización. 

 

Se recuerda al titular que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se 

imputaran primero a intereses y luego a capital, de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, a la sociedad titular para que allegue el formulario de declaración de regalías del primero (I), 

segundo (II) y tercero (III) trimestre de 2017, de conformidad con lo establecido en el concepto técnico No. 555 de 24 de noviembre 

de 2017, para  lo cual se  le concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación 

del presente proveído para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 287 de la Ley 685 de 2.001. 

 

INFORMAR, al titular de la referencia que el presente acto administrativo fue expedido teniendo en cuenta las conclusiones en el 

concepto técnico No. 555 de 24 de noviembre de 2017. 

6 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
ILV-09301 

FERNANDO DE JESUS 

VELEZ RESTREPO Y OTROS 
29/11/2017 868 

INFORMAR a los titulares que la evaluación de la póliza minero ambiental aportada ante esta autoridad minera a través del radicado 

No.20179110663532 del 03 de mayo de 2017, será evaluada con posterioridad  por el componente técnico del Punto de Atención 

Regional Cartagena. 

 

INFORMAR a los titulares mineros que el recurso de reposición interpuesto a través del radicado Nº 20155510068442 del 06 de marzo 

de 2015 impetrado por el señor Leonardo Ariosto Quijano Lozano en su calidad de cotitular del contrato de concesión minera N°ILV-

09301 se encuentra siendo objeto de estudio por parte de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la 

Agencia Nacional de Minería con la finalidad de proferir el acto administrativo de fondo a que haya lugar, el cual será notificado de 

conformidad con lo establecido en la legislación vigente. 

 

Informar a los titulares que como resultado de la visita de campo adelantada en el área de la autorización temporal minero No. ILV-

09301 fue emitido el Informe de Visita No. 286 del 10 de noviembre de 2017, el cual es acogido mediante el presente acto 

administrativo. 

7 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
ILV-09301-Z1 

FERNANDO DE JESUS 

VELEZ RESTREPO Y OTROS 
29/11/2017 869 

Informar a los titulares que como resultado de la visita de campo adelantada en el área de la autorización temporal minero No. ILV-

09301-Z1 fue emitido el Informe de Visita No. 283 del 09 de noviembre de 2017, el cual es acogido mediante el presente acto 

administrativo. 

8 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
JE2-15261 

YOLANDA CASTRO 

JIMENEZ, C.I 

CARBOCOQUIA E.U, C.I. 

MINERBANK LTDA 

29/11/2017 870 

INFORMAR  a los titulares del contrato de concesión de la referencia que esta autoridad minera nacional había realizado varios 

requerimientos bajo causal de caducidad, efectuados mediante auto Nº029 de 24 de julio de 2013, notificado en estado jurídico Nº06 

de 26 de julio de 2013, consistentes en allegar pago de canon superficiario de segundo año de exploración, por valor de OCHENTA Y 

OCHO MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($88.051.672); por omitir el aviso previo de cesión de 

derechos y obligaciones y por la no reposición de la póliza minero ambiental y el requerimiento bajo apremio de multa consistente 

en allegar FBM anual de 2011 y 2012 y semestral de 2012 y 2013; y el incumplimiento a los requerimientos realizados bajo causal de 

caducidad mediante auto Nº0483 de 16 de mayo de 2014, notificado en estado jurídico Nº038 de 20 de mayo de 2014,  consistente 

en realizar pago de canon superficiario correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de exploración, por valor de NOVENTA Y 

UN MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS 

($91.594.248,29) y  los requerimientos bajo apremio de multa  de allegar FBM anual de 2013,  por lo  cual se informa que en estos 
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momentos la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, se encuentra 

adelantando el estudio pertinente con el objeto de proferir pronunciamiento de fondo frente a la omisión de los requerimientos 

realizados. 

Informar a los titulares que como resultado de la revisión técnica del expediente minero No. JE2-15261 fue emitido el concepto 

técnico Nº447 del 02 de octubre de 2017, el cual es acogido mediante el presente acto administrativo. 

 

9 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
0-181 ORESTE ARIAS GARCÍA 29/11/2017 871 

INFORMAR al titular del contrato de concesión No. 0-181, que se debe abstener de realizar labores de explotación hasta que cuente 

con el respectivo Plan de Trabajos y Obras – PTO aprobado por la autoridad minera y el acto administrativo que otorga la licencia 

ambiental expedido por la autoridad ambiental competente o el certificado de estado de tramite actualizado con una vigencia no 

mayor a noventa (90) días. 

 

REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD al titular del contrato de concesión No.0-181,  por el incumplimiento grave y reiterado de 

las regulaciones de orden técnico sobre la exploración y explotación mineras de conformidad con lo establecido en el literal g) del 

artículo 112 de la ley 685 de 2001, para que allegue la resolución ejecutoriada y en firme donde se otorgue la licencia ambiental o el 

estado de trámite de la misma con un término no mayor a noventa (90) días expedido por la autoridad ambiental competente y el 

Plan de Trabajos y Obras – PTO, de conformidad con lo establecido en el Informe de Visita No. 326 del 23 de noviembre de 2017, 

para lo cual se le concede un término de quince (15) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

pronunciamiento para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa de acuerdo con lo establecido en el artículo 288 

de la Ley 685 de 2.001. 

 

Informar al titular que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del contrato de concesión minero No. 0-181 fue 

emitido el Informe de Visita No. 326 del 23 de noviembre de 2017, el cual es acogido mediante el presente acto administrativo. 

10 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
0-272 EDGAR RINCON MARIN 29/11/2017 872 

REQUERIR al titular del contrato de concesión de la referencia, de conformidad a lo establecido en el artículo 280 de la Ley 685 de 

2001., para que constituya póliza Minero Ambiental, esto de acuerdo con lo establecido en la resolución VSC No. 000626 de 01 de 

septiembre de 2015 y las recomendaciones plasmadas en el concepto técnico No. 554 del 24 de noviembre de 2017, para lo cual  se 

le concede un término de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente proveído con la finalidad de que subsane 

las faltas que se le imputan o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 

INFORMAR, al titular del contrato de concesión, que el presenta acto administrativo fue proferido teniendo en cuenta el concepto 

técnico No. 554 del 24 de noviembre de 2017. 

11 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
16550 AGM DESARROLLOS LTDA. 29/11/2017 873 

Informar a la sociedad titular que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título minero No 16550 fue emitido 

el informe de Visita de seguimiento No. 330 de fecha 28 de noviembre de 2017 los cuales son acogidos mediante el presente acto 

administrativo. 

Se advierte al titular que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como Autoridad Minera, podrá programar una 

nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 

pendientes. 

12 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
JGN-10031 

PACIFIC STONE TECH INC 

COLOMBIA 
29/11/2017 874 

Se pone en conocimiento al titular que el presente acto administrativo, fue expedido teniendo en cuenta las conclusiones y 

recomendaciones estipuladas en el Concepto Técnico N° 525 de fecha 21 de noviembre del 2017. 

13 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
IHA-08151-Z1 

CONSTRUCTORA 

MONTECARLO VIAS S.A.S 
29/11/2017 875 

APROBAR la corrección del Formato Básico Minero anual 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2015 y 2016; de conformidad con el 

Concepto Técnico N° 531 de fecha 22 de noviembre del 2017. 

 

ACEPTAR formulario de producción y liquidación de regalías correspondiente al II trimestre de 2017 para mineral de arena y grava; 

de conformidad con el Concepto Técnico N° 531 de fecha 22 de noviembre del 2017. 
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HACE SABER: 
 

APROBAR la póliza minero ambiental N°. CG-1006868 de Seguros Mundial, con vigencia desde 13/02/2017 hasta 02/03/2018; de 

conformidad con el Concepto Técnico N° 531 de fecha 22 de noviembre del 2017. 

 

REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA  a la sociedad titular del contrato de concesion para que allegue el formulario de producción y 

liquidación de regalías correspondiente al tercer (III) trimestre de 2017 para mineral de arena y grava; para  lo cual se  le concede un 

término improrrogable de treinta (30) días, de conformidad a lo establecido en el Concepto Técnico N° 531 de fecha 22 de noviembre 

del 2017 contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído para que subsane las faltas que se le imputan o 

formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 287 de la Ley 685 de 

2.001. 

 

Se le recuerda al titular abstenerse de adelantar labores de explotación hasta no contar con el acto administrativo que le otorga la 

viabilidad ambiental expedida por la autoridad ambiental competente para la región, de acuerdo a los parámetros aprobados en el 

Programa de Trabajos y Obras-PTO, so pena de incurrir en las actividades descritas en el artículo 338 del Código Penal. 

 

Se pone en conocimiento al titular que el presente acto administrativo, fue expedido teniendo en cuenta las conclusiones y 

recomendaciones estipuladas en el Concepto Técnico N° 531 de fecha 22 de noviembre del 2017. 

14 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
0-551 TIQUISIO MINERA S.A.S 29/11/2017 876 

REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD de conformidad con el literal c) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001; al titular minero, para 

que dentro del término de quince (15) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente acto administrativo, 

allegue y/o presente la debida  justificación de la inactividad de la etapa de explotación por más de seis (06) meses; de conformidad 

al informe de Visita de seguimiento No. 292 de fecha 15 de noviembre de 2017; por  lo cual se le concede un término de quince (15) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído para que subsane las faltas que se le imputan o formule 

su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 287 de la ley 685 de 2001. 

 

Informar al titular que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título minero fue emitido el informe de visita 

No. 292 de fecha 15 de noviembre de 2017 el cual es acogido mediante el presente acto administrativo. 

 

Se advierte al titular que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como Autoridad Minera, podrá programar una 

nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 

pendientes 

15 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
ICQ-08503X 

DIEGO ALBEIRO AVILA 

ROJAS, CELIA GONZALEZ 

DUARTE 

29/11/2017 877 

Programar visita técnica de recibo de área para efectos de la suscripción del acta de liquidación definitiva del contrato de concesión 

N° ICQ-08503X y el cumplimiento de todas las obligaciones a cargo del concesionario. 

 

INFORMAR a los titulares del contrato de concesión de la referencia, que el presente acto administrativo, fue expedido teniendo en 

cuenta las conclusiones y recomendaciones del concepto técnico Nº 532 del 22 de noviembre del 2017 

16 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
0-178 

MALVIS MABEL MORALES 

JIMENEZ 

 

29/11/2017 878 

Informar al titular que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título minero fue emitido el informe de visita 

No. 331 de fecha 28 de noviembre de 2017,  el cual es acogido mediante el presente acto administrativo. 

Se advierte al titular que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como Autoridad Minera, podrá programar una 

nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 

pendientes 
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(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Cartagena, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

Se desfija hoy 30 de noviembre del 2017, a las 5.00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE CARTAGENA, por el término legal.  Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la 

fecha y el número de Estado.           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ALBEIRO SANCHEZ CORREA 

COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CARTAGENA 
PAR-CARTAGENA 

  VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 


